
 
 
  

INFORME DE SEGUIMIENTO 

IMPLEMENTACIÓN CÓDIGO DE 

ÉTICA Y BUEN GOBIERNO 
 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS-2022 

 

      

OFICINA 
ASESORA DE 
CONTROL 
INTERNO DE 
GESTIÓN 



 
 

 

 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

Oficina de Control Interno de Gestión 

Kilómetro 12 Vía a Puerto López, Vereda Barcelona, Villavicencio, Meta Colombia 

Conmutador 6616800 –Barcelona - 6616900 San Antonio  

www.unillanos.edu.co – Correo electrónico: cinterno@unillanos.edu.co 

Página 2 de 8 

 
OBJETIVO Verificar el cumplimiento y la evaluación de la implementación del código de 
ética y buen gobierno de la Universidad de los Llanos. 
 
MARCO NORMATIVO  
 
Ley 2016 del 2020: “Por la cual se adopta el código de integridad del Servicio Público 
Colombiano y se dictan otras disposiciones”. 
 
Resolución Rectoral 0894 del 2020: “Por la cual se adopta el Código de Ética, Integridad 
y Buen Gobierno para la Universidad de los Llanos, y se derogan las Resoluciones Rectorales 
No 2449 del 05 de diciembre de 2008 y 4523 de 05 diciembre de 2013”. 
 
METODOLOGÍA. Se realizó solicitud de información por correo electrónico a la Oficina de 
División de servicios administrativos, con el fin de verificar el cumplimiento de la 
normatividad interna y externa frente a la implementación del código de ética y buen 
gobierno durante la vigencia 2021 y 2022. 
 
CONTENIDO 

 
El código de ética y buen gobierno es un conjunto de normas morales y principios de los 
cuales se rige una persona en el ámbito laboral y personal. Buen gobierno son disposiciones 
voluntarias de autorregulación de quienes ejercen el gobierno en las entidades y está 
dirigido a la comunidad académica y administrativa de la Universidad de los Llanos, y 
aquellos que ejercen su gobernabilidad con la toma de decisiones.1 
 
Realizada la verificación de la información solicitada por correo electrónico se evidenciaron 
los siguientes resultados: 

 
1. Avances y acciones ejecutadas para el proceso de implementación del   código 
de ética.  
 
La adopción del  “Código Ética, Integridad y Buen Gobierno” se realizó a través de la 
Resolución Rectoral 0894 del 2020,  basado en los valores y principios que rigen la 
administración pública. 
 
Las actividades de implementación se ven reflejadas en informes vigencia 2021 y 2022 los 
cuales se pueden visualizar en el siguiente link: 
https://www.unillanos.edu.co/index.php/documentacion/servicios-administrativos-
personal/codigo-de-etica-integridad-y-buen-gobierno. 
 

                                                           
1 Código de ética, integridad y buen gobierno, universidad de los Llanos 

https://www.unillanos.edu.co/index.php/documentacion/servicios-administrativos-personal/codigo-de-etica-integridad-y-buen-gobierno
https://www.unillanos.edu.co/index.php/documentacion/servicios-administrativos-personal/codigo-de-etica-integridad-y-buen-gobierno


 
 

 

 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

Oficina de Control Interno de Gestión 

Kilómetro 12 Vía a Puerto López, Vereda Barcelona, Villavicencio, Meta Colombia 

Conmutador 6616800 –Barcelona - 6616900 San Antonio  

www.unillanos.edu.co – Correo electrónico: cinterno@unillanos.edu.co 

Página 3 de 8 

2. Medios de divulgación utilizados para la sensibilización del código de 
ética         conforme a la Resolución Rectoral 0894 del 2020: 
 
Con el apoyo de la Oficina de Comunicaciones se realizó la divulgación de la siguiente 
manera: 

 

Comunicado mediante correos electrónicos boletín informativo N° 24 el Unillanista.  

 
 

En la página web de la Universidad de los Llanos se encuentran publicados los documentos 
asociados al código de ética:  
https://www.unillanos.edu.co/index.php/documentacion/servicios-administrativos-
personal/codigo-de-etica-integridad-y-buen-gobierno.  

 

De otra parte, en redes sociales como Instagram se realizó divulgación y socialización del 
código de ética. 

 

https://www.unillanos.edu.co/index.php/documentacion/servicios-administrativos-personal/codigo-de-etica-integridad-y-buen-gobierno
https://www.unillanos.edu.co/index.php/documentacion/servicios-administrativos-personal/codigo-de-etica-integridad-y-buen-gobierno
https://www.unillanos.edu.co/index.php/documentacion/servicios-administrativos-personal/codigo-de-etica-integridad-y-buen-gobierno


 
 

 

 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

Oficina de Control Interno de Gestión 

Kilómetro 12 Vía a Puerto López, Vereda Barcelona, Villavicencio, Meta Colombia 

Conmutador 6616800 –Barcelona - 6616900 San Antonio  

www.unillanos.edu.co – Correo electrónico: cinterno@unillanos.edu.co 

Página 4 de 8 

 
 
3. Socialización del código de ética, integridad y buen gobierno en las jornadas 
de inducción y reinducción de empleados y contratistas: 
 
En la jornada de inducción y reinducción de la vigencia 2021, no se incluyó la sensibilización 
del código de Ética, integridad y buen gobierno. En lo corrido de la vigencia 2022, no se 
ha realizado la jornada de inducción y reinducción. 
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4. Evaluación código de ética, integridad y bien gobierno a la comunidad 
universitaria,  los resultados obtenidos y las acciones adelantadas frente a los 
mismos: 
 
Al respecto,  la oficina de servicios administrativos remitió la información correspondiente a 
la Realización de la celebración del día del servidor público. 

  
Sobre este particular, se observa para  la vigencia 2021,  un archivo en el que se evidencia  
listado de asistencia y preguntas de tipo logístico, que corresponden a la celebración del 
día del servidor publico, sin embargo, no  se evidencian preguntas que hagan referencia al 
código.  
 
En la vigencia 2022, el tema central de la actividad del día del servidor público fue el codigo 
de ética, integridad y buen gobierno cómo se observó en el informe de la actividad de 30 
junio de 2022; de este evento se evidenció la evaluacion de la jornada  mediante el Formato 
FO-GTH-01,  en el cual se evidencia una  encuesta, a través del siguiente link: 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1I1StbqpFa17yl86CkM2samHnZh9-
J0kfzTTnpGiKF5U/edit?resourcekey#gid=487405089, donde muestra los resultados de la 
participación de los asistentes, como también algunos gráficos que arroja esta 
herramienta, de acuerdo a las preguntas efectuadas, se dieron los siguientes resultados: 
 

 
Gráfica 01. Puntuación de la evaluación 

 

 
 
 
 
 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1I1StbqpFa17yl86CkM2samHnZh9-J0kfzTTnpGiKF5U/edit?resourcekey#gid=487405089
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1I1StbqpFa17yl86CkM2samHnZh9-J0kfzTTnpGiKF5U/edit?resourcekey#gid=487405089
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Gráfica 02. Evaluación de la actividad 

 
 
 

Gráfica 03. Evaluación de efectividad 

 
 

Gráfica 04. Evaluación del capacitador 
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RECOMENDACIONES 
 

 Continuar dando cumplimiento a las directrices establecidas en la Resolución 
Rectoral 0894 del 2020, con el acompañamiento permanente de la oficina de 
comunicaciones para la sensibilización de toda la comunidad universitaria a través 
de las diferentes herramientas de comunicación que posee la Universidad.  
 

 Realizar las respectivas evaluaciones de las acciones ejecutadas en la 
implementación del código de ética y buen gobierno para cada vigencia. 

 
 Realizar socialización del código de ética y buen gobierno en las jornadas de 

inducción y reinducción que se realicen para cada vigencia. 
 
 
 
CONCLUSIONES 
 

 Se verifican los informes, vigencias 2021 y 2022 sobre los resultados de las acciones 
realizadas para el código de ética y buen gobierno, dando cumplimiento a la 
Resolución Rectoral 0894 del 2020, artículo segundo parágrafo primero. 
 

 Para la vigencia 2021 no se evidenció evaluación que haga alusión al código de ética. 
Con respecto a la vigencia 2022 se evidenció evaluación sobre los temas tratados en 
la celebración del servidor público. 

 

 Se observó que en la jornada de inducción y reinducción realizada en la vigencia 
2021, no se socializó el código de ética y buen gobierno.  En la vigencia 2022  no 
se ha realizado jornada de inducción y reinducción, se recomienda incluir el tema 
para la apropiación de los valores del servicio público. 
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Anexos: 
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